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 Incorpórense a los autos las constancias de los correos electrónicos remitidos a 
los demandados con el ánimo de surtir el trámite de notificación, los cuales no serán 
tenidos en cuenta para acreditar tal actuación, ello en virtud a que el enviado el 24 de 
febrero de 2021, pese a enunciar que contenía archivo del auto admisorio de la demanda, 
ello no se colige de los adjuntos que se anexaron (Ver archivo 13). Asimismo, el correo 
remitido el 28 de mayo de 2021, por la empresa Servientrega (e-entrega) contiene 
algunos de los archivos pero dentro de éstos tampoco se advierte que obre el auto 
admisorio de la demanda: 
 

 
 
 No obstante lo anterior, se arrimó poder otorgado a la abogada Judith Yanet 
Rodríguez Beltrán, a quien se le reconoce personería a fin de que represente a los 
convocados por pasiva. En esa medida se les tiene por notificados de todas las 
providencias emitidas en el proceso por conducta concluyente, término que se contabiliza 
a partir de la ejecutoria de este auto –Art. 301 C.G.P.-. 
 
 De igual forma, se ordena que por Secretaría se comparta el vínculo que de 
acceso al proceso, por un lapso limitado, a fin de que los archivos sean descargados; sin 
embargo, no obsta poner de presente que con los distintos correos remitidos ya se habían 
acompañado los anexos de la demanda. 
 
 Secretaría controle el término de contestación de la demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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